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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de Ley no pagó la 
obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
De otro lado, en atención al escrito aportado, y como quiera que se dio 
cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 
al poder presentada por el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA quien 
fungió como apoderado del extremo actor. 
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 14 de febrero de 2022 
 

Firmado Por:

 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 165963217d3f8f3512fc20270b2796c62380a2cd6bfd33d6910a18a0361ada16

Documento generado en 11/02/2022 12:51:20 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


